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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 01 

Hora: 08:30 am- 12:00 pm  Fecha: 12 de septiembre del 2024 

Lugar: Casa de la Cultura del municipio de Villa del Rosario. 

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Cúcuta Tres 

Proceso: Evaluación, Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: 

Brindar acompañamiento y asistencia técnica en la socialización del informe 
de gestión del proceso de mesa pública de rendición de cuentas del Centro 
Zonal Cúcuta Tres, en el municipio de Villa del Rosario en articulación con los 
agentes del SNBF. 

Agenda:  

1. Saludo e instalación. 
2. Himnos de Colombia y Villa del Rosario. 
3. Apertura del espacio ICBF. 
4. Intervención del señor alcalde del municipio de Villa del Rosario. 
5. Muestra artística de la modalidad de PI. 
6. Contexto de la mesa pública. 
7. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  
8. Informe de ejecución financiera y contractual. 
9. Temática de consulta previa: Atención Integral a la primera Infancia.  
10. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en servicios misionales 2024: Nutrición, protección, 

infancia adolescencia. 
11. Espacio de participación por los asistentes. 
12. ¿Qué esperas en el 2025 y 2026 del centro zonal, la Regional y el ICBF?  
13. Espacio para la evaluación de la Mesa Publica. 
14. Muestra artística de la modalidad de PI. 
15. Muestra artística de la modalidad de Atrapasueños. 
Cierre de la mesa pública. 
 

Desarrollo:  

1. Saludo e instalación de la Mesa Publica. 
 
A partir de las 8:30 am, se realizó la mesa pública de rendición de cuentas en las instalaciones de la Casa 
de la Cultura del municipio de Villa del Rosario. 
 
En primer lugar, la profesional Diana Mendoza se dirige a los asistentes brindando un saludo y haciendo 
la presentación del equipo de la mesa pública del ICBF, el cual está conformado por los siguientes 
profesionales: 
Andrea Ortiz Arango: Coordinadora del Centro Zonal Cúcuta Tres. 
Andrea Romero Montoya: Enlace Financiera de Primera Infancia. 
Catalina Martinez Ceron: Enlace Técnico de Primera infancia. 
Luz Marina Chacon: Enlace Técnico de Primera Infancia. 
Salua Vivares Llanes: Nutricionista de Primera Infancia. 
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Ricardo Orduz Landazabal: Atención al ciudadano.  
Jaqueline Rincon Arias: Supervisión de Primera Infancia. 
Kelly Ricardo Rivas: Supervisión de Primera Infancia. 
Edwin Caicedo Rodriguez: Jurídico de Primera Infancia. 
William Duarte Contreras: Defensor de Familia. 
Luis Fernando Parra Bermudez: Referente SNBF 
 

La profesional dra Diana Mendoza Angarita estableció la metodología para llevar a cabo la mesa pública 
en orden y con la mejor fluidez y sin retrasos posible: 
 

• Guardar silencio mientras el equipo del ICBF expone su informe de gestión. 

• Se realizará el registro de los participantes a través del formato de asistencia. 

• Si desea intervenir, deberá levantar la mano y el moderador dará la palabra, una vez se conceda 
el espacio de participación, como también podrá solicitar el formato de PQRS. 

• Antes de finalizar el evento, se le entregará un formato de evaluación, mediante el cual, 
calificarán el desarrollo de la mesa pública. 

 
Se socializó la agenda de la actividad: 

 
 

2. Himnos de Colombia y Villa del Rosario. 
 

3. Apertura del espacio ICBF. 
 
Se dio por instalada la sesión de mesa pública de rendición de cuentas en el municipio de Villa del 
Rosario con participación de diferentes sectores: Comunidad en general, usuarios, padres de familia de 
programas CDI, HI, DIMF, APFHCB Tradicionales y FAMI, funcionarios de la administración municipal, 
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Comisaría de Familia, Referente SNBF, Coordinadora del Centro Zonal Cúcuta Tres, equipo de la mesa 
publica del centro zonal, equipo de primera infancia ICBF, Representante de la Policia Nacional y entidades 
que operan las diferentes modalidades de atención de Primera Infancia, Somos Familia y Niñez y 
Adolescencia.  

 
4. Intervención del señor alcalde del municipio de Villa del Rosario. 

 
La secretaria de educacion del municipio de Villa del Rosario dra Kendry Salazar en representación del 
señor alcalde dr Camilo Suarez dio sus agradecimientos al equipo del ICBF por haber elegido a Villa del 
Rosario como el lugar para realizar la mesa pública de rendición de cuentas y por haber socializado un 
informe de gestión detallado, concreto y de gran calidad sobre la ejecución de todos los servicios y 
programas que la entidad garantiza en el territorio a fin de garantizar el bienestar y desarrollo de los niños, 
niñas y adolescentes. 
 

5. Muestra artística de la modalidad PI. 
 
En este punto de la mesa publica tuvimos la presentación de los niños del CDI Mi Vecino Protector ubicado 
en el municipio de Villa del Rosario sector de La Parada, quienes mostraron sus capacidades y talentos a 
través del baile de niños la Tia Clementina. 
 

   
 

6. Contexto de la mesa pública. 
 
Luis Fernando Parra, enlace del SNBF del Centro Zonal Cúcuta Tres interviene, informando el contexto de 
la mesa pública, en el cual socializó el objetivo mediante el Art. 48 de la Ley 1757 de 2015 el cual indica 
que “la rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de 
información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión.” 
 
Seguidamente, menciona las apuestas del país por mejorar las condiciones de vida de los NNA, tales como: 
más oportunidades para la primera infancia en los territorios, la prevención articulada de las violencias 
contra NNA, la protección y atención a las vulneraciones y, por último, contribución al derecho humano a 
la alimentación. 
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7. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  
 
El profesional de atención al ciudadano dr Ricardo Orduz Landazabal expuso las cifras de atención al 
ciudadano, es decir, las PQRS recibidas y gestionadas por el Centro Zonal Cúcuta Tres en la vigencia 
2024 tales como: actas complementarias, diligencias administrativas, solicitud de copias, demora en la 
atención, omisión o extralimitación de deberes o funciones, parcialidad en procesos, incumplimiento u 
omisión de actuaciones dentro del debido proceso, incumplimiento de obligaciones contractuales, 
maltrato a NNA, y por último instalaciones físicas inadecuadas; todas son atendidas en el tiempo 
termino de ley establecido (15 días) y posteriormente socializó los canales de atención que existen entre 
el usuario e ICBF los cuales constan de los siguientes aspectos: 
 

• Videollamada: De lunes a sábado de 6 am a 8 pm. 

• Llamada en línea: De lunes a sábado de 6 am a 8 pm. 

• Chat ICBF: De lunes a domingo de 6 am a 8 pm. 

• WhatsApp: de lunes a domingo de 8 am a 6 pm. 

• Puntos de atención: Regionales y Centros Zonales. 

• Ventanilla de trámites y servicios: Directamente en Regionales y Centros Zonales. 

• Oferta institucional: Programas y servicios ofrecidos por el ICBF para usuarios y beneficiarios. 
 

Igualmente se socializa la línea anticorrupción y la página ICBF, donde el usuario puede acceder al menú 
de servicios que ofrece el ICBF, e igualmente el medio donde se puede interponer una denuncia o situación 
irregular que se presente de los funcionarios ICBF o los servicios u programas que maneja: 
Página web: www.icbf.gov.co 

 
 

8. Informe de ejecución financiera y contractual. 
 

El informe de ejecución financiera y contractual, lo socializó la profesional Andrea Romero Montoya quien es 
la Financiera de Primera Infancia. Inició su intervención socializando el presupuesto de funcionamiento e 
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inversión en los programas que se ejecutan en el municipio de Vil la del Rosario para la vigencia 2024, 
los cuales pertenecen a la oferta institucional de: Atención a la primera infancia e infancia y adolescencia. 
 

 
 

 
 
En cuanto a los contratos de aporte (primera infancia), total de contratos de infancia y adolescencia y los 
contratistas necesarios para brindar apoyo en el Centro Zonal a equipos de defensoría, supervisión de 
primera infancia, asistencial, atención al ciudadano y SNBF del 2024, se presentó la siguiente información: 
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9. Temática de consulta previa: Atención Integral a la primera Infancia:  
 
El enlace técnico de Primera Infancia dra Catalina Martinez Ceron mencionó la temática de la consulta 
previa, ejercicio que se desarrolló en el mes de julio del presente año, donde se solicitó a la comunidad en 
general que diligenciaran una encuesta para seleccionar una temática predeterminada que, según su 
elección, seria profundizada en la sesión de la mesa pública dando como resultado lo siguiente: 
 
Temática de consulta previa: Atención Integral a la primera Infancia.  
 

• Número de encuestas diligenciadas: 891  

• Participación: Formulario virtual 

• Resultado: Atención Integral Niñas, Niños de 0 a 5 años: Educación Inicial 
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El enlace técnico realiza una intervención mencionando que la ley 1804 de 2016 busca Establecer la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con ello busca 
fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, la protección y la garantía de los derechos de 
las mujeres gestantes y de los niños de cero a seis años, así como la materialización del Estado Social de 
Derecho. 
 

Las modalidades de atención de la primera infancia son: 
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Modalidad Institucional: 
 
OBJETIVO: Potenciar el desarrollo integral de niñas y niños de primera infancia a través de los servicios 
de educación inicial en el marco de la atención integral, con estrategias pertinentes oportunas y de calidad 
para el goce efectivo de los derechos. 
 

POBLACIÓN: La modalidad institucional está dirigida a niñas y niños de primera infancia, prioritariamente 
en el rango de edad de 2 años hasta los 4 años, 11 meses y 29 días; sin perjuicio de lo anterior, podrán 
ser atendidos niñas y niños entre los 6 meses y 2 años, cuando su condición así lo amerite y la UDS 
cuente con las condiciones requeridas para atender a esta población, y hasta los 5 años, 11 meses y 29 
días de edad, siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar, específicamente de grado de 
transición, en su entorno cercano. 
Tiempos de atención: Hogar Infantil, Operan durante 210 días del año,8 horas al día y 5 días a la semana. 
En Vi l la del Rosar io el HI Pétalos (120 cupos) y CDI Arcoír is del Saber (126 cupos), Don Bosco 
(72 cupos) y Mi Vecino Protector (300 cupos) operan 5 días a la semana con un servicio de atención 
presencial de 8 horas. 
 
Modalidad Familiar: 
 

OBJETIVO: Promover el desarrollo integral de las niñas y los niños desde la gestación hasta los 4 años 
11 meses 29 días, a través de la vivencia de prácticas y acciones que favorecen el disfrute de 
experiencias con sus familias y comunidades 
 
POBLACIÓN: En los servicios de DIMF se prioriza la atención a mujeres gestantes, niñas y niños hasta los 
4 años, 11 meses y 29 días de edad que habitan zonas rurales y rurales dispersas. Sin perjuicio de lo 
anterior, se atenderán niñas y niños hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad, siempre y cuando no 
haya oferta de educación preescolar, específicamente de grado de transición, en su entorno cercano. 
En zonas urbanas vulnerables el servicio de DIMF atiende exclusivamente a niñas y niños menores de 
2 años y mujeres gestantes. 
 
El servicio de HCB FAMI atiende exclusivamente a niñas y niños menores de 2 años y a mujeres gestantes 
que estén ubicados en las áreas urbanas y rurales. 
 
Tiempos de atención vigencia 2024: Para el servicio FAMI, el operador Siglo XXI cuenta con 80 usuarios 
distribuidos de la siguiente manera; Luis Veros 2 UDS con 20 cupos y Sardinata 6 UDS con 60 cupos; 
operan durante 10,5 meses al año, 96 horas al mes, bajo encuentros educativos grupales y encuentros 
educativos en el hogar. 
 

El DIMF para la vigencia 2024 en Villa del Rosario está siendo operado por la entidad Corprodinco con un 
total de 250 cupos en las unidades de servicio que opera durante 10,5 meses al año, bajo unos encuentros 
grupales y encuentros familiares. 
 
Modalidad Comunitaria: 
 

OBJETIVO: Promover el desarrollo integral de las niñas y los niños desde los 18 meses hasta los 4 años 
11 meses y 29 días, a través de acciones pedagógicas para el goce efectivo de sus derechos, la 
protección integral, la participación y organización de la familia, la comunidad y las entidades territoriales, 
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según las particularidades de los servicios que contempla la modalidad. 
 

POBLACIÓN: En la modalidad Comunitaria se prioriza la atención de Niñas y Niños desde los 18 meses 
hasta los 4 años 11 meses y 29 días, que habitan en zonas urbanas o rurales, pertenecientes a familias 
focalizadas de acuerdo con los criterios definidos por el ICBF y las características del servicio. 
 

Tiempos de atención vigencia 2024: Los HCB operados por la Asociación de Padres de Hogares 
Comunitarios de Bienestar del barrio Santander, Santa Barbara, Navarro Wolf, Primero de Mayo, Turbay 
Ayala, Invasión La Esperanza y Gran Colombia laboran durante 8 horas, 5 días de la semana, 200 días 
al año, atendiendo entre 12 y 14 niñas y niños. 
 

10. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en servicios misionales 2024: Nutrición, 
protección, infancia adolescencia. 

 

NUTRICION: 

 

La funcionaria Salua Vivares Llanes, nutricionista de Primera Infancia del Centro Zonal Cúcuta Tres inicia 
su presentación relacionando los componentes de salud y nutrición respectivamente, los cuales son 
transversales en toda la oferta de primera infancia y también de los procesos de protección y prevención: 
 
Gestión para la atención en salud 

• Educación alimentaria y nutricional -EAN 

• Prevención de las enfermedades prevalentes en la 
infancia  

• Evaluación y seguimiento del estado nutricional 

• Acceso y consumo diario de alimentos en cantidad, calidad e inocuidad 
 

Mencionó que cada uno de dichos componentes son debidamente evaluados y aplicados cuando sean 
necesarios, por ejemplo, en la aplicación de un PARD (Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos), al ingresar un beneficiario a modalidad de primera infancia o algún otro servicio relacionado 
con atención del ICBF. 
 

Posteriormente refiere que, en la oferta de nutrición, existen unos componentes muy importantes que 
garantizan la alimentación esencial y balanceada para la primera infancia: 
 

En cuanto a RPP (Ración para Preparar) lo que se ha ejecutado para la vigencia 2024 en el municipio de 
Villa del Rosario es: 
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En cuanto a Bienestarina o AAVN (Alimento con Alto Valor Nutricional) lo que se ejecutó para la 
vigencia 2024 en el municipio de Villa del Rosario es: 
 

 
 

                         

                             
        

    

                 
     

         
                                                  

                               

                      
                  
                 

                               
                    

    

                                          

                                

                  
                    
                     

                  

                    
                     

                                                  

                             
         

                      

     

                 
                     

             

                                         

      
                        

      
                             

                          

                



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 11 de 2 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

Finalmente expone la minuta patrón, la cual corresponde a los refrigerios y almuerzos preparados 
exclusivamente en la modalidad institucional, en este caso el hogar infantil y CDI. En dicha minuta, expresa 
que la ración servida cumple con unos estándares de alimentación balanceada para garantizar una buena 
fuente de proteínas, verduras y frutas, que son vitales en el curso de crecimiento y desarrollo de los niños. 
 
PROTECCIÓN: 
 

El defensor de familia del Centro Zonal Cúcuta Tres Wil l iam Javier Duarte Contreras, expuso que 
el respectivo componente se encarga de: Acciones institucionales que promueven el restablecimiento 
de los derechos de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, menores de edad 
gestantes y lactantes cuantos de estos han sido vulnerados o amenazados basados en el cumplimiento de 
los principios del interés superior y prevalencia de sus derechos. 
 
Refiere que el área de protección posee: 
 

• Programa de adopciones: El cual no puede ser manejado por ninguna otra autoridad 
administrativa diferente al Defensor de Familia y dicho proceso se inicia cuando a un NNA no 
pudieron garantizársele sus derechos en el interior de su familia o este se encontraba en inminente 
peligro al no poseer una, entonces el ICBF realizará todas las gestiones jurisprudenciales para 
ubicar de manera definitiva al menor de edad en un hogar donde pueda beneficiarse de todos 
los cuidados y protecciones respectivas para crecer y formarse satisfactoriamente. 

 

• Coordinación de autoridades administrativas: A través de los centros zonales y sedes regionales 
del ICBF, se articulan acciones de fortalecimiento técnico a equipos de Comisarías de Familia, 
para mantener una constante actualización en los procedimientos de ley para las respectivas 
actuaciones que se requieran en los procesos de seguimiento, verificación, restablecimiento y 
trámites extraprocesales. 

 

• Sistema de responsabilidad penal para adolescentes: Se imponen sanciones restaurativas en 
cumplimiento a la ley 1098 del 2006 en los casos en los que los adolescentes entre los 14 a 17 
años generen infracciones de carácter penal; ICBF posee modalidades de justicia y 
restablecimiento de derechos en internados y semi internados donde son ubicados los 
aprehendidos a consecuencia de la sanción impuesta por un juez de la república o por 
determinación de un defensor. 

 

• Proceso administrativo de restablecimiento de derechos: Se apertura cuando un NNA se 
encuentra en peligro inminente por diferentes causas: Violencia, trabajo infantil, reclutamiento, 
abuso sexual y ausencia, negación o falta de un servicio que garantice un derecho vital. Por lo 
anterior, la autoridad administrativa debe iniciar un PARD para restablecer los derechos que han 
sido vulnerados. 

 
Finalmente, el defensor de famil ia hace lectura de algunos de los logros que se atribuyen en la 
vigencia 2024 al área de protección del Centro Zonal Cúcuta Tres: 
 
Se ha logrado mantener activos los servicios de protección para dar respuesta a las necesidades y 
situaciones de riesgo y amenaza del ejercicio de los derechos de NNA. 
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• Oferta solidaria de algunas familias de vincularse a la modalidad de hogar sustituto para acoger en 
sus hogares NNA en protección. 

 
• Coordinación interinstitucional con el SNBF para dar respuesta a la solicitudes y requerimientos de 

oferta de servicio de los NNA que se encuentran en protección. 
 
• Jornadas de asistencia técnica a equipos de Comisarías de Familia para fortalecer los procesos y 

procedimientos adecuados en pro de la garantía de derechos de los NNA, en articulación con el SNBF. 
 

 
 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA: 
 
La Coordinadora del Centro Zonal Cúcuta Tres dra Andrea Ortiz socializo que, en el presente año 2024, 
la estrategia ATRAPASUEÑOS hace presencia en el municipio de Villa del Rosario con un contrato 
ejecutado por el operador FUNDACOVI, desde el mes de julio, donde han desarrollado los procesos de 
prealistamiento, alistamiento, búsqueda de espacios o entornos comunitarios para el programa y 
realización de actividades con la coordinación de un psicosocial, gestor de experiencia y apoyo 
pedagógico. 
 
La funcionaria mencionó que la estrategia es una iniciativa que busca fortalecer la atención y protección 
de los niños en el país. Se centra en la creación de redes de apoyo y protección para los niños, 
especialmente aquellos que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 
 
Su población objeto está conformada por niños de 6 a 13 años y adolescentes de 14 a 17 años. Se 
expusieron los enfoques de la modalidad: 
 
Desarrollo Integral: Atender las necesidades físicas, emocionales y sociales de los participantes.  
 
Participación Comunitaria: fomenta la participación de los jóvenes en sus comunidades.  

• Promoción de Derechos y Prevención de situaciones de vulnerabilidad. 

• Salud Mental y Construcción de Paz: promoción de la salud mental y construcción de paz 
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como elementos fundamentales para el bienestar y desarrollo de los jóvenes. 
 
La funcionaria manifestó que el programa maneja un total de 400 cupos para el municipio (urbano y rural) 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

 
 
Con respecto a los tipos de encuentros con los niños, se desarrollaron los siguientes componentes, los 
cuales se distribuyeron en 13 sesiones al mes con una duración de dos horas: 
 

➢ Encuentros de lectura de contexto.  
➢ Escucha activa (realizada por el psicosocial). 
➢ Encuentros de fortalecimientos y habilidades del siglo XXI (la reflexión, la creatividad, pensamiento 

crítico, asunción de riesgos, la comunicación, la colaboración, la innovación y la capacidad de 
emprendimiento, el metaconocimiento).  

➢ Encuentros de prevención de riesgos específicos (trabajo infantil, consumo de SPA, suicidio, alta 
permanencia en calle, violencia sexual, violencia intrafamiliar, trata de personas). 

➢ Encuentros de núcleos de desarrollo: Ciencia y tecnología, deporte y recreación, arte y cultura, 
literatura y juego (iniciativa). 

 

Se presentó galería fotográfica: 
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11. Espacio de participación: 
 
La coordinadora del Centro Zonal Dra Andrea Ortiz dio apertura del espacio de participación de las partes 
interesadas en el evento, indicándoles que podían dar sus impresiones con el desarrollo de la mesa, 
aportes de mejora, expresar dudas, inquietudes, inconformidades con la ejecución de los programas 
y servicios del ICBF o simplemente brindar su experiencia en la sesión; de la misma manera, informó 
que podían entregárseles el formato de PQRS si no querían hablar de manera directa. 
 
Se presenta en este momento la participación de la usuaria de la modalidad DIMF que no manifiesta su 
nombre y expresa lo siguiente: 
 

➢ Pregunta: ¿cuál es la frecuencia con la que se entrega la bienestarina? 
 
Respecto a esta pregunta toma la palabra la profesional en nutrición del centro zonal Cúcuta tres Dr Salua 
Vivares Llanes dando la siguiente orientación: 
 
La programación y entrega de los Alimentos de Alto Valor Nutricional - AAVN se realizan a varias 
modalidades de atención de las Direcciones Misionales del ICBF, como parte de la complementación 
alimentaria que se brinda a los niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes y madres en periodo de 
lactancia y familias beneficiarias. 
La atención se brinda de acuerdo con los parámetros establecidos en el Anexo No. 2: Raciones de 
Alimentos de Alto Valor Nutricional de los Lineamientos de Programación de Metas Sociales y Financieras, 
el cual contempla por Dirección Misional la modalidad, la población objetivo, la ración y el periodo de 
atención con el cual se debe programar y entregar los AAVN, como se muestra en el siguiente ejemplo:  
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Es decir que dependiendo de la modalidad de atención es la cantidad de AAVN ( Bienestarina) que recibe 
el beneficiario, por ejemplo si el beneficiario corresponde al servicio Hogares comunitarios de Bienestar 
Familiar, este servicio contempla 15 gr / día por beneficiario  en las preparaciones suministradas mediante 
los 3 tiempos de comida y adicional se realiza entrega de una bolsa para llevar a la casa cada 2 meses a 
partir del mes de mayo hasta diciembre, mientras que los hogares FAMI se realiza entrega de AAVN cada 
2 meses desde febrero hasta diciembre a cada beneficiario a partir de los 6 meses de edad que 
normalmente se incluye en la RPP. 
Por lo anterior es necesario que se consulte el Anexo 2. RACIONES DE ALIMENTOS DE ALTO VALOR 
NUTRICIONAL – AAVN - VIGENCIA 2024 el cual estipula la cantidad de Bienestarina a suministrar de 
acuerdo con el servicio de atención. 
 
Se presenta en este momento la participación de la usuaria de la modalidad DIMF que no manifiesta su 
nombre y expresa lo siguiente: 
 

➢ Pregunta: ¿Qué servicios se presta para la juventud y para la familia y que programas de bienestar 
en salud mental existen para la familia? 

 
Respecto a esta inquietud toma la palabra la coordinadora del Centro Zonal Cúcuta Tres dra Andrea Ortiz 
Arango, explicándole a la usuaria que respecto a la Juventud existe programa suscrito con FUNDACOVI 
para la ejecución del programa de Atrapasueños espacios comunitarios, con 100 cupos para jóvenes hasta 
los 28 años con recursos BID y 400 cupos en infancia con recursos ICBF, todos estos a lo largo del 
municipio de Villa del Rosario en zonas priorizadas por su alta vulnerabilidad. 
 
En lo que respecta a Familia cursa proceso de contratación para el programa SOMOS FAMILIAS, SOMOS 
COMUNIDAD, en el cual el municipio viene priorizado y será objeto de atención de dicha modalidad, una 
vez se surtan los procesos contractuales de los profesionales a cargo. 
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Finalmente, lo que respecta a salud mental, el ICBF maneja líneas de prevención de forma trasversal en 
todas sus modalidades y programas, teniendo la claridad y compromiso frente a la activación de las rutas 
de atención y articulación con comisarias y sistema de salud, siendo la salud mental problemática de 
interés y campo de acción en salud pública.  
 
Finalizado el espacio dado a los participantes se deja constancia que no quedaron compromisos, sin 
embargo, se generaron 6 PQR que fueron diligenciados por los usuarios por escrito a través de formato 
registro en buzón de sugerencias y fueron ingresados en el SIM para resolverse de acuerdo a los términos 
de ley y enviarle a cada usuario la respuesta adecuada vía correo electrónico. 

 

La Coordinadora del CZ Cúcuta Tres da los agradecimientos por la participación de los asistentes de la 
mesa pública Villa del rosario – ICBF 2024, por permitir socializar los resultados del informe de gestión y 
por contar con el tiempo y disposición para escuchar todo el proceso y los servicios que el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar entrega al municipio con el único propósito de garantizar la protección 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes logrando fortalecer los entornos familiares y velar por el 
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. 
 

12. ¿Qué esperas en el 2025 y 2026 del centro zonal, la Regional y el ICBF?  
 
La secretaria de educacion del municipio de Villa del Rosario dra Kendry Salazar en representación del 
señor alcalde dr Camilo Suarez dio sus agradecimientos al equipo del ICBF por haber elegido a Villa del 
Rosario como el lugar para realizar la mesa pública de rendición de cuentas y por haber socializado un 
informe de gestión detallado, concreto y de gran calidad sobre la ejecución de todos los servicios y 
programas que la entidad garantiza en el territorio a fin de garantizar el bienestar y desarrollo de los niños, 
niñas y adolescentes. De la misma manera refirió que Villa del Rosario deja las puertas abiertas al ICBF 
para que pueda llevar a cabo estrategias para mejorar la calidad de vida de los niños y las familias. Por 
otra parte, mencionó que para el 2025 o 2026, espera del ICBF un incremento significativo de los cupos 
en las modalidades de primera infancia, infancia y adolescencia, y de la misma manera, que se priorice a 
Villa del Rosario para diferentes estrategias y/o proyectos que protejan a los NNA que se encuentren en 
condición vulnerable. 
 

13. Evaluación de la Mesa Publica: 
 

Agradeciendo la participación de los asistentes la coordinadora del centro zonal Cúcuta tres dra Andrea 
Ortiz abre el espacio para la evaluación de la mesa publica y solicita a los asistentes la colaboración para 
el diligenciamiento del formato de encuesta de evaluación de la mesa publica de rendición de cuentas del 
centro zonal Cúcuta Tres, el cual se diligenciaron un total de 74 formatos de evaluación. 
 

14. Muestra artística de la modalidad de PI. 
 
En este punto de la mesa publica tuvimos la presentación de los niños del CDI Arcoíris del Saber ubicado 
en el municipio de Villa del Rosario, quienes mostraron sus capacidades y talentos a través del baile de 
carranga las diabluras de Jorge Veloza. 
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15. Muestra artística de la modalidad Atrapasueños. 
 

En este punto de la mesa publica tuvimos la presentación de las niñas de la modalidad Atrapasueños, 
servicio prestado en el municipio de Villa del Rosario por la entidad Fundacovi, quienes mostraron sus 
capacidades y talentos a través del canto.  
 
 

 
 
Cierre de la Mesa Publica 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 18 de 2 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

Registro fotográfico: 
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Decisiones: No se tomaron decisiones. 
 
Se anexa listado de asistencia. 
 

Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

No se establecieron 
compromisos 
 

No aplica No aplica 
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FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / 
Dependencia 

Entidad Firma 

Andrea Ortiz Arango 
Coordinadora Centro 
Zonal Cúcuta Tres  

ICBF  

Luis Fernando Parra Bermudez Referente del SNBF ICBF  

    

    

    

    

    

    

    

Próxima reunión (en caso de 
que no se programe próxima 
reunión diligenciar con N/A) 

Fecha Hora Lugar 

   

Colaborador que elabora el 
acta: 

Luis Fernando Parra Bermudez 

 

Luis.Parra
Signature


Luis.Parra
Signature









































